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ASUNTO ADMITE APELACIÓN ADHESIVA DE SENTENCIA 

 

I. PUBLICIDAD . 
   

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 
31 de junio de 2020.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este 
año, reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:  
  
1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo 

electrónico institucional del rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
al cual se remitirán todos los memoriales identificando la radicación completa 
del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el 
asunto so pena de no gestionar el memorial. 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  
3. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el expediente 

digital.   
 
De requerirse la consulta física del expediente se solicitará cita al correo institucional 
achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

II. IMPULSO. 
 

Contra la sentencia No. 69 del 4 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo de Buenaventura, que declaró administrativamente responsable a la 
NACIÓN -MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por la muerte de la señora IBETH 
VANESSA VALENCIA CONGO en hechos ocurridos el 31 de mayo de 2014, notificada 
el 15 de junio de 2019, como lo dispone el artículo 203 del CPACA, se interpuso 
recurso de apelación por la parte demandada. El Despacho admitió el recurso el 11 de 
octubre de 2019 y ordenó correr traslado para alegatos. 
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En memorial radicado ante la corporación 5 de septiembre de 2019 la apoderada 
judicial de la parte demandante manifestó interponer apelación adhesiva1.  
 
La ley 1437 de 2011 en su versión original no regula la apelación adhesiva, pero en el 
artículo 306 ibídem remite expresamente al CGP.  
 
 
El parágrafo del artículo 322 del CGP, dispone: 
 

“El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
(…) 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que 
dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que 
niega la reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una 
audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la 
reposición y concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos 
argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, 
si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera 
breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 
sustentación que hará ante el superior. 
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de 
su inconformidad con la providencia apelada. 
 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez 
de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 
reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia 
declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. 
 
PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra de las partes, 
en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito de adhesión podrá 
presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente se encuentre en su 
despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término de ejecutoria del auto que 
admite apelación de la sentencia. El escrito de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en 
el numeral 3 de este artículo. 
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante principal. 
 

En tal virtud, se concluye que la apelación adhesiva presentada por la apoderada de 
la parte demandante cumple con los requisitos de ley toda vez que fue sustentado 
incluso antes del vencimiento del término de admisión del recurso de apelación 
principal2, por tanto, se admitirá y quedará sujeto a él. 
 
En consecuencia, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle, 
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ADMITIR la apelación adhesiva presentada por la apoderada de la parte 
demandante contra la sentencia nro. 69 del 04 de junio proferida por el Juzgado 
Segundo Administrativo de Buenaventura, la cual estará sujeta a la principal. 

                                                 
1 Folios 1139-1142 
2 Folio 1138 (notificado por estado el 27 de noviembre de 2019) 
Vo.Bo.Secretario 
ngg 
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SEGUNDO: ORDENAR que los alegatos sean presentados por escrito dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de este auto. 

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado 
a las otras partes.  
 
CUARTO: ADVERTIR que el canal oficial de comunicación del Tribunal es  
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se remitirán todos los 
memoriales identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el 
memorial. La notificación personal se surtirá conforme a los artículos 48 y 52 de la ley 
2080 del 2021. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena 
de multas. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá consultarse el 
expediente digital.  De requerirse la consulta física del expediente se solicitará cita al 
correo institucional achamorb@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: Cumplido el trámite anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 
continuar con la actuación correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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